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Quito, 09 de enero de 2019 

Señora 
Alexandra Salome Aulestia Luna 
Presente 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Cláusula Tercera.- Nombramientos, de la 

escritura de constitución de la compañía “NATUSALUD S.A.”, otorgada el 19 de 
diciembre 2018, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola 
Delgado Loor, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de enero 
de 2019, se designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañla por el 
período estatutario de CUATRO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer, la 
representación legal, judiclal y extrajudicial de la compañía conforme' las 
disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías y 
sus Reglamentos. ! 
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Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar 
la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía ,me 
complazco por esta designación. , 

Atentamente, 

  

Ing. Jorge RobertoT 
Accionista " 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañía 
“NATUSALUD S.A." Quito, 09 de enero de 2019. ! 

1 

Jete ¿futbol 

Sra. Alexandra Salome Aulestia Luna 
C.C. 100136732-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2280 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1235 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “NATUSALUD S.A.” 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | AULESTIA LUNA ALEXANDRA SALOME 
IDENTIFICACIÓN 1001367323 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH, 153 DEL 08/01/2019 NOT. 2 DEL 19/12/2018.- JS. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN EXWQRMATIVA VIGENTE. 
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DIREUCIÓN DEL REGISTROyÁV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

NOT2.RÍA SEGUNDA DEL CANTÓN G'JITO 

DILIGENCIA Ne 2019 _.1701002 22633 ____ 
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Según lo dispuesto por el Art 1845 do la Loy Notarla!, 
doy fo que al documento que en... 2, _.foja(s) antecodo, . Página ide 1 
es FIEL COPIA del que me fue exhibkdo para este 
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Dra. ligado Loor 
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